
Excmo. Ayuntamiento de 
Catral

ANUNCIO
INFORMACIÓN  PARA  PARTICIPAR  EN  LA  SELECCIÓN  PARA  LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS JÓVENES POR ENTIDADES LOCALES EN EL 
MARCO DE SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL.

Que este  Ayuntamiento  ha  solicitado  ante  LABORA  (Servicio 
Valenciano de Empleo) la financiación para la contratación de 2 personas 
jóvenes  inscritas  en  el  programa  de  Garantía  Juvenil  para  cubrir  los 
siguientes puestos de trabajo:

- Peón  de  Instalaciones  deportivas: ocupaciones  monitor 
deportivo  (37231077)  y/o  monitor  de  ocio  y  tiempo  libre 
(37241034)

- Peón de Pintura: ocupación pintor (72311035)

Por  lo  que  se  INFORMA a  todos/as  los  interesados/as  que  quieran 
participar en dicho proyecto sobre las condiciones:

Requisitos:
- Ser mayor de 16 años y menores de 30 años.
- Estar  desempleados  e  inscritos  como  beneficiarios  activos  en  el 

fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Más Información:
- Condiciones del programa: AEDL Ayuntamiento Catral.
- Condiciones Garantía juvenil: Servef Crevillente.

Se ofrece:
- Contrato de 12 meses de duración en el Ayuntamiento de Catral.

Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de 
VEINTE (20) DÍAS NATURALES.

En Catral, La Alcaldesa-Presidenta,
Mª Inmaculada ÚBEDA PASCUAL

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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